
Núm. 190. Sábado 29 de Noviembre de 1862'.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este, periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciouesv¡

AnilCULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nneslra Señora 

(q. D. g.J v su augusta Real familia 

continúan en esta corle sin novedad 

en su importante salud.

Gaceta del 25 de Noviembre.

MINISTERIO

DE LA GOBERNACION.

Aanumstracion local.-Negociado i.e

El Real decreto de 31 de Octu
bre último, que lija nuevos plazos 
para el ejercicio de los presupues 
los provinciales y municipales, ha 
dado lugar á dudas respecto al mo
do de proceder en los arrendamientos 
de los arbitrios destinados á cubrir 
el déficit de dichos presnpneslos. y 
algunos Gobernadores han dirigido 
á este Ministerio consultas sobre el 
particular. Enterada la Reina (que 
Dios guarde), ha tenido á bien dis
poner lo siguiente:

1 .° Si al recibo de esta circular 
lio se hubiesen celebrado los ar
rendamientos de los citados arbitrios 
para el año natural de 48.63, se 

invitará á los actúales-arrendatarios 
para que continúen hasta fin de 
Junio del mismo año bajo las con
diciones de los conl'atos vigentes.

2 / Si se prestasen á la con
tinuación, lo comunicarán de oficio 
á las Autoridades respectivas, y es
tas lo consignarán al pie de las obli
gaciones ó escrituras, uniendo á ellas 
la.conleslacion original de aquellos.

3 .* En caso de que los arren
datarios no accediesen voluntaria
mente á la continuación, se procede
rá inmediatamente á la subasta de 
los arbitrios por el periodo del pri
mer semestre de 1863, señalando al 
efecto los Gobernadores de provincia 
los plazos mas cortos que sea posi
ble á fin de que los rematantes en
tren en posesión de los arriendos en 
1.° de Enero próximo.

4 .° Cuando por falla de licita-, 
dores ó por otra causa no tuviere 
efecto el remate, dispondrán los Go-: 
bernadores que- se recauden los ar
bitrios por Administración durante, 
el citado periodo.

5 .° Los remates que al recibo 
. de esta orden no hubiesen sido 

aprobados por la Autoridad com
petente, se declaran sin efecto, y 
se procederá con arreglo á los ar
tículos anteriores.- .

G° Los remates que hayan re
cibido ya la aprobación correspon
diente, serán respetados y se lle
varán á cumplido efecto, á menos 

que los rematantes ■ se- avengan á 
limitar la duración del contrato al 
plazo del primer semestre de 1863, 
en cuyo caso se anotará su con
formidad al pie de la obligación 
ú escritura, según lo prescrito cr* 
el ari. 2.°

7.° Si por no avenirse los re
matantes á dicha limitación tuvie
ren que continuar los arriendos has
ta fin de Diciembre de 1863, se 
observará respecto del primer se
mestre de 1864 la marcha esta
blecida en los artículos desde el 
4.° al 4.° inclusive.

Y 8.° Cu darán los Goberna
dores de provincia de que en tiem
po oportuno, y bajo las formalida
des prevenidas en las disposicio
nes vigentes, se celebren las su
bastas de los arrendamientos de ar
bitrios para el servicio del año eco
nómico que ha de empezar á regir 
en 1.9 de Julio inmediato, verifi
cándose lo mismo en los años su
cesivos.

De Real orden lo digo á V. S. 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 22 de Noviembre de 1862. 
—Posada Herrera.

Sh Gobernador de la provincia, 
de...... ;

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 558.

Por el Ministerio de la Gobirna- 
cion con fecha 1 Y del actual se me 
dice lo que sigue.

La Reina (q. D. g.) se ha dig
nado expedir el Real decreto si- 
guíente.-

«En el expediente y autos de 
competencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de Za
ragoza y el Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad 
de su capital, de los cuales resulta:

Que la Dirección del Canal Im
perial de Aragón arrendó la parte 
del edificio destinado á parador en 
Casa-blanca, reservándóee un nú
mero da piezas que han estallo siem
pre á su disposición en el mismo:

Que el. rematante del arriendo 
Luis Calvo, habiéndole sido pedidas 
por la Dirección las llave de la 
parle del edificio que la misma se 
reservaba, solicitó en 14 de Junio 
de 1861 que se le concediese ha
cer uso de la habitación indicada en 
tanto que no la necesilaso la pro
pia Dirección:

Que la Dirección, para evitar 
cuestiones sobre este asunto, dis
puso cerrar toda comunicación de
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las piezas reservadas con las com
prendidas en el arriendo; y Calvo, 
en vista de ello interpuso ante el 
Juez del distrito de la Universidad 
un interdicto, que pidió que se sus
tanciara S'n audiencia del d-spó- 
janle y en que obtuvo auto resh- 
lulorio:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con el Concejo provincial^ requirió 
de inhibición al Juez, y este dio 
traslado al Promotor fiscal , y sin 
comunicarle á la Darle que había 
figurado como actor en el interdicto, 
ni celebrar vista del íi’lículo de,- 
compelencia, dirigió una comunica
ción al Gobernador, prescindiendo de 
insertar el diclámen fiscal, y mani- 
fcslando que* no podía accederse á 
la inhibición 'en el intérdltto por 
tratarse de cosa ya juzgada:

Y que" habiendo insistido el Go
bernador conforme con el Consejo 
provincial en su segundo informe, 
resultó la presente competencia:

Visto el art. 3.’ párrafo tercero 
del Real decreto de & de Junio de 
1847 que prohíbe á los Jefes po
líticos (hoy 'Gobernadores) suscitar 
contienda de competencia en los plei
tos fenec'idbs por sentencia pasada 
en aúloridad de cosa juzgada;

Vistos los artículos 7 °, 8.° y 9.* 
del mismo Real decreto, según los 
cuales, el Tribunal ó Juzgado re
querido de inhibición, luego que 
reciba el exhorto, suspenderá todo 
procedimiento en el asunto á que 
se refiera, lo comunicará al minis
terio fiscal por tres’dias á lo mas 
y por igual término á cada una de 
las parles; y citadas estas inmedia
tamente y el mismo ministerio fis
cal con señalamiento de día para 
vista, proveerá auto u olivado de
clarándose competente ó incompe
tente:

Visto el art. 12 del propio Real 
decreto, que establece que el reque
rido que se declare competente por 
sentencia firme, exhortará inmedia
tamente al Gobernador para que 
deje espédila su juiisdiccion ó de 
lo contrario tenga por formada la 
competencia, insertando en el exhor
to el diclámen1 del ministerio fiscal y 
el auto motivado que haya termina
do el artículo:

Considrando: 1/ Que si bien 
como se ha declarado repetidas ve
ces en casos análogos, el proveído

del Juez en el interdicto no puede 
producir la ejecutoria de que habla 
el art. 3.6 del Real decreto citado, 
adolece vde vicios sustanciales esta 
competencia que impiden su decisión l 
mientras no se subsanen, cu des son: 
no haber comunicado el Juez el ex
horto del Gobernador á la parle 
que figuró como ador en él inter
dicto. y no haber insertado en el 
exhorto dirigido al Gobernador por 
el mismo Juez el diclámen del Pro- 
molor fiscal y su auto motivado según 
está prevenido en el propio Real 
decreto: 2.° Que lampojcoM ce
lebrado el Juez la vista que esta-' 
blece el art. 9.° del Real decreto 
mencionado;

Conformándome con lo consultado 
per el Consejo de Eslado:en pleno, 
vengo eó declarar mal formada esta 
competencia y que no ha lugar á 
decidirla.

Dado en Palacio á TS de No
viembre de 1862.—Está rubrica
do de la Real mano.=El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.»

íe Real orden lo comunico á V. S. 

con devolución del espediente á que 
esta competencia se refiere para su 
inteligencia y efectos consiguientes.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público. Zaraqosa 28 de Noviembre 
de 1862.'—Ignacio Mendos 'de 
Vigo. x

Circular itúmero

No habiendo remitido la mayor 
parte do los Alcaldes de los pue
blos de esta . provincia, el eslado 
del número do mozos sorteados en 
3 de- Noviembre de 1861, como 
se les previno en circular de 12 
del corriente 'mes, me veo en la 
necesidad de prevenirles, por últi
ma vez, que si no 'lo verifican á 
vuelta de correo, mandaré contra 
los morosos comisionados de apre
mio, cuyas dietas serán satisfechas 
de su propio peculio. Zaragoza 2Í 
de Noviembre de 1862.=Jorge 
Barber.
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de Hacienda pMica de la provutcia (

■ de Zaragoza.

TERRITORIAL.

Con el objeto de que no se en
torpezca la cobranza de la con
tribución territorial en el primer 
trimestre del año viniente de 48b3, 
los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, remitirán hasta el 45 de-Di
ciembre próximo las listas cobra- 
lorias y adicionales de las altera
ciones habidas durante el ano ac
tual por Yariaciones de dominio, con 
los recibos de talón para -sellarlos 
y •entregarlos á los respectivos re
caudadores y municipios, si se cn- 
cuenban conformes aquellos docu
mentos, con los datos que obran 
en esta Administración. Zaragoza 
26 de Noviembre de 1861.=H1 
Administrador, Nemesio de* Pombo.

HIPOTECAS—CIRCULAR.

La Dirección general de Contri ' 
bucioues, en 44 de Octubre último, 
dice á esta Administfaoion lo si
guiente:

«El Excmo. Sr;-Ministro de Ha
cienda se ha servido comunicar á 
esta Dirección general con fecha 7 
de actual, iá Real orden siguiente: — 
limo. Sr.—Enterada la Reina (que 
Dios guarde) del espediente promo
vido á virtud de constilU de la Ad- 
ministrácieirde Hacienda pública de 
Salamanca respecto á - si las dona
ciones intor-vivos hechas con bie
nes de la última desamortización de
berán satisfacer el impuesto hipo
tecario 6 si han de considerarse 
comprendidas en la esencion que 
establece el art. 24 os la ley de 
I.0 de Mayo dé 1855, y conside
rando que el espíritu de esta ley 
fué eximir de aquel impuesto por 
el plazo que la misma fija, la tras
misión de la propiedad enagenada 
por "efecto de aquella ley, S. M. 
conformándose con lo propue^lg,por 
V. 1. ha tenido á bien declarar com
prendidas en la esencion referida 
las donaciones ínter-vivos que se 
verifiquen durante los cinco añss 

• fijados en el art. 24 antes citado.
De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos corres- 
pondicnles.=Y la Dirección lo tras
lada á V. S. para su cumplimiento 
en los casos que ocurra y demas 
efectos correspondientes.))

Y se publica en -el Boletín o(icial. 
de esta pi w?ncia para que-llegue

á noticia de lodos los que en ella 
tengan que presentar al registro de 
hipotecas, documentos de la clase 
que se cita en la precedente circu
lar. .Zaragoza 2a de Noviembre de 
1862.—El Administrador, P. S., 
Tomas Ruidiaz. ,

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

dePropiedades y derechos del Estado 
"(le la provincia de Zaragoza

Habiéndose -servido el Sr. Go- 
beroador civil, á propuesta de esta 
Adniinistracion, declarar nula la su
basta cétebrada el í 2 de Octu
bre próximo pasado en el pueblo 
de Virrias, para el arriendo de 
16 campos que el Estado poste en 
los términos del mismo, se anuncia 
nueva subasta para el domingo 7 
de Diciembrepóximo y horádelas 
once de su mánana, bajo las mis
mas condiciones y'tipos marcados 
para aquella.zZaragoza 27 deNo
viembre de 1862.—El Adminis
trador, Benito G. de Longoria.

<Ll domingo'4 4 de Enero próxi
mo, á las doce de su mañana, se 
celebrará segunda subasta pública 
en el despacho y bajo la presi
dencia del Sr Gobernador civil de 
la misma, para la adjudicación de 
las obras de revoco y pintura de 
la Tachada de la casa calle de la 
Tórrenueva,’ núm. 23, procedente 
del xlerO regular, sirviendo de tipo 
máximo, la cantidad de 4545 rs. 
65 cents, en que han sido presu
puestadas, y bajo Jas condiciones 
facultativas y económicas que se ha
llan de maniliéslo en la ospresadá 
Administración.

Lo que se anuncia al público 
en este Boletín oficial para cono
cimiento de cuantos quieran inte
resarse en la . expresada subasta. 
Zaragoza 27 de Noviembre de 1862. 
—El Administrador, <Benilo G. de 
Longo ría.

El domingo 28 dé Diciembre próximo 
y hora de las once de su mañana se 
celebrará subasta pública para el ar
riendo de las fincas del Estado que se 
espresarán, consideradas de menor cuan
tía, sitas en términos de la ciudad de 
Borja, procedentes de la quiebra de 
D/ Angela Sauca -de Albert, y con

sujeción al, pliego de condiciones ;si- . 
guíente:

1? El remate se verificará en el 
espresado día y hora, ante los Al- 
caldes^constilucionales de dichos pue
blos, el Procurador sindico y es
cribano ó secretario , quedando pen
diente de la aprobación del Señor 
Gobernador-Úe la provincia.

2 .a No se admitirá postura menor 
que la cantidad marcada de tipo á 
cada "linca,

3/ Será de cuenta del nuevo ar
rendatario satisfacer, á juicio parcial, 
las labores hechas en las fincas antes 
de tomar posesión y abonar aquellas 
mejoras admitidas en el pais.

4 .a El arrendatario de una ó más 
fincas las recibirá con esprésion de las 
casas, chozas, tapias, norias y demas 
que. contengan, y del ’ estado en que 
se tmcuenlren; con obligación de sa
tisfacer los daños, y. perjuicios ó dete- 
rior-os que en juicio de peritos se 
notasen al fenecer . el arriendo. El 
arrendatario no podrá roturar las fin- 
casdestinadas á pastos, y para las de 
labor se obligará á disfrutarlas-á estilo 
del pais. '

5 .a El arrendatario pagará al ven
cimiento de cada anualidad -el im
porte del arriendo en la Administra
ción del partido, en oro ó plata,

6 .e El arriendo será por tiempo de 
tres "anos que principiarán en 1 de 
Marzo de- 1863, y finarán en -igual 
dia del de 1866/ -

7 .a En el caso de enagenacion de 
la finca, caducará la obligácion de 
arriendo conforme á la ley é ins
trucciones que rigen en la materia.

8 .a No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los forttios 
públicos.

9 .a Será-obligación del arrendata
rio el pago de las alfardas y reaces 
ordinarios y extraordinarios.

10 . No será permitido a los ar
rendatarios, pedir perdón ó rebaja, ni 
solicitar pagaren otros plazos, ni dis
tinta especie, que lo estipulado. El 
contrato ha de ser á suerte y ventu
ra, sin opcion á ser indemnizados por 
estincien de langosta, pedrisco, ni 
otro incidente imprevisto.

II . En el caso deque los arren
datarios, no cumplan la obligación de 
pago en los términos contratados; que
darán sujetos á la acción que contra 
ellos intente la Administración, y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á 
que dieren lugar.—Si llegase el caso 
de- ejecución para la cobranza del ar
riendo, se entenderá rescindido el con
trato en el mismo hecho, y se proce
derá á nuevo arriendo en quiebra.

42 . Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso, que el pago de de
rechos á los escribanos, fieles de fechos 
pregoneros, el papel que se invier
ta-en el ■ espediente, y las dietas de 
peritos en caso de justiprecio.

43 . Quedarán sujetos los arrenda
tarios á las demas .condiciones .qué 
particularmente se Irallen establecidas 
por las leyes, y adoptadas por la cos
tumbre en la provincia, siempre que 
no se opongan á las contenidas en 
este pliego.

FINCAS QUE SE CITAN.

En la cipdád de Borja.

4. Uq olivar sito en buentes tér
mino de dicha ciudad, de 6 anegadas 
2 almudes tierra, - confrontante, con

camino del tejar y óli^r del Conde 
ds ¿Fucndara, tipo 220 rs.-anuales.

2. Otro en id. llamado. Madrigal, 
de 3 anegas 4 almudes, confrontante 
coi? olivares de dicho Sr. Conde y don 
Manuel Sancho,-tipo 90 rs. id.

3. Otro en Ribas, térmi no de-Jd. 
de 3 anegas .2 almudes, conírontante , 
con acequia y camino de Ambel, tipo 
I30t s . id.

4. Otro en Pardiñas, de 4 anegas
10 almudes, confrontante con D. Vi- 
cente-Aguilera y l).a Josefa Larramen- 
di, tipo 240 rs. id.

5. Otro en /Retuerta de 9 anegas 
un a mad, confrontante con D. José 
Griego y Andrés Orchaga, tipo 4o0 
reales id.

6. Otro en Sopez y Fus-de 6 ene- 
gas, confrontante con acequia y viuda 
de Jo>é LacleG, tipo 160 rs. id.

7. Otro en Claveria de 4 anegas 
un almud, confrontante con Manuel 
Embun y viuda de Manuel Ibañez, 
tipo |140 rs1 id.

8. Un empeltrar en Tórrela Mar
quesa, de 12 anegas, confrontante con 
D. Hipólito Aguilera y Anselmo Si-, 
mon tipo 500 rs. id.

9, Otro en cánovas de 56 ane
gas confrontante con acequiado Por
royo y camino de Pradillo, tipo 500 
reales id.

10. Una viña en la Jarreta de 12 
anegas confrontante con camino y 
viuda de Gregorio^Cardona tipo 240 
reales id.

II. Otra en Cánovas de 8 anegas 
3 almudes confrontante con camino 
de Pradillo y Manuel Cardona tipo 
204> rs. id.

12, Otra con empeltres en el pra
do de 4 anegas 11 almudes confron
tante con 1). Hipólito Aguilera y 
viuda de Miguel Almao tipo 160 rs.

13. Otra en el Prado de 13 ane
gas 9 almudes confrontante con don 
José Sangil y 'Francisco Portalátin 
tipo 220 rs.. id.

14. Otra en la Clar.de 13 ane
gas confrontante con viuda de leo- 
doro Tahuenca y Eustaquio Pablo 
tipo 150- rs.- id _

Zaragoza 27 de Noviembre de 1862.
.—El Administrador, Benito G. de 
Longoria.

-El Ayunlamíenlo conslítucional de 
Juslibol ha acordado sacar á pú
blica subasta en los dias 30 del 
conienlc y 7 del próximo Diciem
bre v hora de las diez de sus ma
ñanas respectivas, el arrendamienlo 
de las especies determinadas * do 
consumos con la éselusiva al por 
menor por el tiempo de año y me
dio á contar desde 1." de Enero 
de 4 8-63 al 30 de Junio de 4864, 
con las bases y condiciones inserlas 
en el pliego que estará de manifiesto 
en la Seerctaría de dicha corpo
ración. Si en la primera subasta no 
se presentasen liciladores, se cele
brará otra -en el mismo ¡ocal y 
hora designados el siguiente Domin
go 14 de Diciembro con arreglo 
á instrucción.
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Por renui’c.a del que la des

empeñaba se halla vacante la 
plaza de alguac l del Ayunta
miento y Alcaldia de la v lia 
de Zuera^ su dotación es la de 
1 000 rs, vn. pagados del pre
supuesto municipal y casa fran
ca: tiene ademas 400 rs. co
mo encargado del aloja ciento 
y el cargo de portero del juz
gado de paz. Los que deseen 
solicitar d eba plaza presenta
ran sus*solicitudes en la Secre
taría de dicho Ayun'ajiiento has
ta , el. día 21 de Diciembre 
próximo, en cuyo dia se pro
veerá en el que reuna mas mé
ritos para ello.

No habiéndosé presentado pro
posición alguna en el primer 
remate celebrado en Muel el dia 
23 de Noyiembre para el ar
riendo de los artículos de con- 
su.no, vino, acei e, aguardiente 
y carnes, con la esclosiva, en 
la venta al por menor ]>ara el 
año próximo y primer semestre 
del siguiente y acordada la ce
lebración del segundo el domip- 
go 30 de dicho mes á las diei 
de su mañana, se pone en co
nocimiento del público, que en 
el espresado dia y en el mismo 
sitio y hora que el anterior, se 
procederá al segundo remate 
de los indicados artículos^ con-- 
sideráudose como primero.

El Ayuntamiento constitucio
nal de Berdejo ha acordado sa
car en pública subasta al arrien
do del horno de pan cocer, se
ñalando al efecto los dias 4 
y 11 del mes de Diciembre 
próximo, con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, verificándose el 
acto de once á doce de la ma
ñana en la sala consistorial del 
mismo.

Junta general de liquidación del per
sonal de guerra, dtl detrito de 
J alencia.=Intervención militar 
de I glencia.

Los empleados que fueron en 

la Secretaria de la Capitanía 
general de este distrito desde ■ 
1.° de Enero de 1 833 á fin de ; 
Agosto de 1834, cuyo habili- í 
lado lo fue en dicha época don | 
Pedro García, y hubiesen reci- | 
bido sus haberes por el espre- | 
sado habilitado en estas oficinas i 
militares, se servirán remitir ; 
á esta Junta establecida en el | 
archivo de la intervención; los ¡ 
ajustes provisionales que debie- í 
ron recibir ó una copia debí- ' 
damente autorizada, pudiendo 
efectuarlo los interesados ó he
rederos de los fallecidos en el 
preciso término de tres meses i 
los existentes en la península, 
Islas adyacentes, Canarias, y 
posesiones de Africa, de seis ’ 
los que estén en la Isla de ¡ 
Cuba, Puerto Rico y Santo Do
mingo, y ocho para el extran
jero y Filifmas. según se pre
viene en el arl. 5.° de las Rea- í 
les instrnccioñes de 2 de Se- ■ 
Lembre de 1837. Valencia 21 
de Noviembre de 1862.—El 
Comandante Presidente, José 
Colorado.

D. Atanasio Tuñon, Juez de-pri
mera instancia del distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

Hago saber: Que en el ex
pediente de embargo de bienes 
procedente de causa formada 
contra Antonio del Boy y otros 
sobre ocupación de ciertas má
quinas, tengo acordado proceder 
á la venta en pública subasta 
de 890 tablas llamadas porta- 
lejas, tasadas en tres reales ve
llón una; y 335 llamadas tem- 
panillas, lasadas en cuatro rea
les vellón una. Señalándose pa
ra su remate el dia 2 de Di
ciembre próximo viniente á las 
diez de su mañana en la sala 
audiencia de este Juzgado. Dado 
en Zaragoza á 24 de Noviembre 
de 1862.—Atanasio Tuñon.—■ 
P. I. de D. Pedro del Rey y 
mandado de S. S.a, Agustín Jor- 
dana.

D. Ignacio deGrassa Juez de paz 
encargado del de primera ins
tancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza.

Por.- el presente se cita, lia- 

ma y emplaza por tercer edicto 
y pregón á los titulados Villar- 
reales, que vivieron en la calle 
de Aguadores de esta ciudad, 
que son padre é hijo, para que 
dentro del término de nueve 
dias comparezcan en este Juz
gado á responder de los cargos 
que les resultan en la causa que 
contra los mismos me hallo ins
truyendo sobre atentado al guar
da del monte particular de la 
villa de Zuera Luis Esclape; 
pues de no verificarlo se segui
rán los procedimientos contra 
los mismos en su ausencia y re
beldía, parándoles el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zara
goza á 23 de Noviembre de 
1862.—Ignacio de Grassa.=- 
Por su mandado, José Colomer.

D. Andrés Lori'e y Salazar Juez 
de primera instancia de La Al- 
munia y su parilido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Mariano Soler ó Su- 
ret, natural de Igualada, car
romatero, residente en Zaragoza, 
para que en el término de nue
ve dias á contar desde su in
serción en el Boletín ofwial de 
esta provincia, se presente en 
este Juzgado á oir una noti
ficación en causa criminal sobre 
homicidio y robo; pues en otro 
caso le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en La Almu- 
nia á 25 de Noviembre de 1862. 
Andrés Lorite.=D. S. O., Mi
guel Nolivos.

Parte no oficial.

En la imprenta de este periódico 
se hallan de venta los impresas si
guientes:

Cuentas del Alcalde con su car
peta y estado clasificado, con ar
reglo al modelo inserto en los Bo
letines oficiales números 151, 152 
y 133 de este año.

Cuenta general, del Depositario, 
con su carpeta.

Ll. particular de contribuciones, 
con id.

Repartos de inmuebles, con los 
estados de clasificación, resúmen y 

agravio con arreglo al modeló in
serto en el BoL-tin oficial núm. 169.

Id. de subsidio con las declara
ciones y adiciones de alias y bajas 
conforme al modelo publicado en el 
Boletín oficial núm. 173.

Id. de consumos.
Amillaramientos según el último, 

modelo.- - ,z
Recibos de talón territorial, 

subsidio y consumos.
Libramientos, cargaremes y car

tas de pago.
Relaciones de cargo y- data con 

sus carpetas.
Observaciones sobre los créditos • 

autorizados.
Id. sobre los ingresos.
Inventarios.
CttrtjRas de evaluación para la 

nueva estadística.
Pólizas de ■ consumos.
Papeletas de aviso.
Id. de conminación.
Recibos de recaudadores sobre in

muebles, subsidio y consumos.
Estados de nacidos, casados y. 

muertos mensuales.
Resúmenes según el último mo

delo.
Relaciones de fincas. rústicas.
Id. id. urbanas.
Id. de ganadería.
Id de colonos.
Cuenta general c’e suministros.-
Relacimms de pan.
Id. de aceite, carbón y leña.
Id. de cebada y paja.
Recibos que dan los cuerpos.
Estado mensual que comprende el 

número de nacidos y muertos en 
los pueblos.

Otros mensuales que dan los se
ñores facultativos de las enfermeda
des y dejos niños nacidos y muertos.

Papeletas dé juicios.
Relaciones de multas.
Estados de granos y caldos para 

pueblos y cabezas de partido.
Un libritó de la ley de consu

mos con su instruccioh.
Cuaderno de registro para formar 

el padrón de cédulas de vecindad.
Recibos para los Depositarios de 

Ayuntamiento.
Registro de penados sujetos á la 

vigilancia de la Autoridad.
Recibos para los maestros y lis

tas de asistencia para las escuelas.
Estados de fallas mensuales.
Estados para designar los pre

cios de granos y caldos que dan 
los Ayuntamientos por quincenas y 
trimestres. :

Estados mensuales de los presos, 
detenidos v arrestados,
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